
 

Resolución de la Concejalía Delegada de Economía, Presupuestos, 
Personal y Proyectos Europeos.

Expediente n.º: 7246/2020
Asunto: Lista Provisional de Admitidos y Excluidos – Agentes de Policía Local 
por Comisión de Servicios
Procedimiento: Selección de Personal y Provisión de Puesto
Fecha de Iniciación: 03/07/2020

RESOLUCIÓN DE LA CONCEJALÍA DELEGADA DE ECONOMÍA, 
PRESUPUESTOS, PERSONAL Y PROYECTOS EUROPEOS.

Expirado  el  plazo  de presentación  de solicitudes de admisión  en  las 
pruebas de selección para la  Comisión de Servicios de Agentes  de Policía 
Local.

De conformidad con las bases aprobadas en Resolución 3411/2020 de 
fecha 25 de septiembre de 2020, y en virtud del artículo 20 del Reglamento 
General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del 
Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los 
Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado aprobado por el 
Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, y del artículo 21.1.g) de la Ley 7/1985, 
de 2 de abril, de Bases de Régimen Local.

RESUELVO

PRIMERO.-  Aprobar  la  siguiente  relación  provisional  de  aspirantes 
admitidos:

– BERMEJO FERNÁNDEZ, EZEQUIEL

SEGUNDO.-  Aprobar  la  siguiente  relación  provisional  de  aspirantes 
excluidos:

APELLIDOS Y NOMBRE MOTIVO DE LA EXCLUSIÓN

JIMÉNEZ CÓRDOBA, JESÚS 
FRANCISCO

3)
4)* (Vista la solicitud aportada, en este 
punto queda admitido condicionado a 
la presentación del certificado como 
fecha máxima en el momento de 
realizar la entrevista)

ORTUÑO BERMÚDEZ, JOSÉ 3)

RODRÍGUEZ VELÁZQUEZ, JOSÉ 3)
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*Motivos de exclusión:

1) Instancia
2) CV
3)  Conformidad  expresa  del  órgano  competente  del  Ayuntamiento  al  que 
pertenece en relación a la posible adscripción a este Ayuntamiento en comisión 
de servicios.
4)  Certificación  expedida  por  el  Sr./Sra.  Secretario/a  del  Ayuntamiento  de 
procedencia  acreditativa de que el  aspirante en cuestión es  funcionario  del 
Ayuntamiento asó como que se encuentra en servicio activo.

TERCERO.- Los aspirantes excluidos disponen de un plazo de CINCO 
DÍAS HÁBILES, a partir  de la  publicación de este anuncio en el  Tablón de 
Edictos Municipal, para formular reclamaciones o subsanar los defectos que 
hayan motivado su exclusión.

Una vez recibida la documentación de subsanación se realizará la lista 
de admitidos y excluidos definitiva, que será publicada en el Tablón de Edictos 
Municipal,  en  caso  de  no  presentar  subsanaciones  se  considerará  la  lista 
provisional como definitiva.

CUARTO.- Designar como miembros del Tribunal Calificador que ha de 
juzgar las correspondientes pruebas a: 

 Presidente: Diego Pérez Molina, Sargento de la Policía Local.
◦ Suplente:  Ángel  Carlos  Pérez  Ruiz,  Coordinador  del  Área  de 

Servicios Jurídicos  del Ayuntamiento.
 Secretaria:  Dña.  Laura  Martínez  Pretel,  Secretaria  General  del 

Ayuntamiento.
◦ Suplente:  Ángeles  Sandoval  Bermúdez,  Técnica  de  Gestión 

Municipal.
 Vocal: Teodoro Cánovas Yepes, Cabo de la Policía Local.

◦ Suplente: Jose Ángel Medina Cascales, Agente de Policía Local.
 Vocal:  Consuelo  Linares  Planes,  Letrada  Asesora  Jurídica  del 

Ayuntamiento.
◦ Suplente: Alicia Ruiz Segura, Jefa Administrativa del Ayuntamiento.

QUINTO.-  Publicar  en  el  Tablón  de  Edictos  Municipal  la  relación 
provisional de admitidos y excluidos.

Lo manda y firma la Sr. Concejal Delegado, en Las Torres de Cotillas, en 
fecha al margen, de lo que como Secretaria General, doy fe.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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